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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

12925 ORDEN de 27 de abril de 1983 por la que se re
suelven parcialmente los concursos convocados pa
ra la concesión de beneficios en las grandes áreas 
de expansión industrial de Andalucía, Castilla la 
Vieja y León, Extremadura y Galicia, mediante la 
aprobación de 130 expedientes y subvenciones por 
importe de 1.761.681.000 pesetas, para una inversión 
generada de 6.676.178.000 pesetas, y la creación de 
2.040 puestos de trabajo.

limo. Sr.: Por Reales Decretos 1409/1981, 1438/1981, 1464/1981 
y 1487/1981, de 19 de junio, fueron convocados concursos para 
la concesión de beneficios a las empresas que promuevan ac
tividades económicas y sociales en las grandes áreas de ex
pansión industrial de Galicia, Extremadura, Andalucía y Cas
tilla la Vieja y León.

Los proyectos presentados han sido dictaminados por los Or
ganismos competentes y precalificados por el Grupo Intermi
nisterial de Trabajo para la Acción Territorial y, posteriormen
te, por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo a la vista 
de los informes emitidos y teniendo en cuenta los criterios 
señalados en las convocatorias, se ha procedido a seleccionar
los elevándose la correspondiente propuesta de resolución al 
Consejo de Ministros para su' aprobación, tal como prevén las 
bases quintas de las convocatorias de los respectivos concursos.

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo I de 
esta Orden, expresando en cada uno de los grupos A, B, C y 
D la extensión y cuántía de los mismos; en el anexo II se re
lacionan las empresas titulares de las solicitudes aprobadas, 
su ubicación y porcentaje de la subvención total que se conr 
cede tanto por la inversión como por su localización y sector 
económico; en el anexo III se reseñan las empresas cuya ca
lificación ha sido revisada, y en el anexo IV constan las pe
ticiones que han sido desestimadas por no ajustarse a las 
condiciones de la convocatoria o ¿arecer de interés económico 
social.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
27 de abril de 1903, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las em
presas presentadas a los concursos convocados para la conce
sión de beneficios en las grandes áreas de expansión indus
trial de Andalucía, Castilla la Vieja y León, Extremadura y 
Galicia, que se relacionan en el anexo II de esta disposición.

2. Se conceden los beneficios que figuran en el anexo I de 
esta Orden, con la cuantía y extensión señalada para cada uno 
de sus grupos, excepto el beneficio de expropiación forzosa 
que sólo le será reconocido a las empresas que previamente lo 
hayan solicitado en cada resolución individual que se expida 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.1 de la pre
sente Orden.

El disfrute de la reducción de I09 Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre Tráfico de las Empresas que graven la impor

tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España, se contará, con carácter 
general, desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente Orden, y, en su caso, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección Gene
ral de Aduanas e Impuestos Especiales, según lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo de 1976.

3. El beneficio de subvención que se conceda a cada Em
presa está expresado en porcentaje total sobre la inversión 
fija aceptada, y en la que figura incluida la correspondiente 
a localización y sector preferente.

Art. 2.° 1. Los beneficios fiscales que se conceden por es
ta resolución tendrán una duración de cinco años. Como ex
cepción el de reducción de Derechos Arancelarios e Impuestos 
de Compensación de Gravámenes Interiores, tendrán vigencia 
únicamente hasta la fecha de adhesión de España a la Co
munidad Económica Europea, salvo que el Tratado por el que 
éste se realice disponga otra cosa.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto 
conforme a las normas que señala el Decreto 2854/1964, de 11 
de septiembre, quedando sustituido su artículo 7.° por las 
normas de valoración expropiatoria del texto refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado 
por Real Decreto 1349/1976, de 9 de abril, sin perjuicio de la 
aplicación de su disposición transitoria cuarta.

Art. 3." Queda revisada la calificación de las empresas se
ñaladas en el anexo III, en la forma que en el mismo se es
tablece.

Art. 4.° Se desestiman las peticiones presentadas por las 
empresas que figuran relacionadas en el anexo IV.

Art. 5.° 1, La Dirección General de Acción Territorial y 
Urbanismo notificará individualmente a las empresas, por con
ducto de las Gerencias de las grandes áreas de expansión in
dustrial y sus Delegaciones Provinciales, las condiciones gene
rales y especiales de cada resolución, con los efectos establecidos 
en el apartado XII del Decreto 2909/1971, de 25 de noviembre.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea ex
pedida por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden, no 
exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener las 
autorizaciones administrativas que para la instalación o am
pliación de industrias exijan las disposiciones legales regla
mentarias, así como las ordenanzas municipales.

Art. 6.° La concesión de las subvenciones a que dé lugar 
la resolución del presente concurso quedará sometida a la tra
mitación y aplicación del oportuno expediente de gasto, que 
ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado en 
la sección 17, «Obras Públicas y Urbanismo», concepto 08.771 
del vigente presupuesto.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de abril de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

limo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

AN EXO I

Grupo A Grupo Grupo C Grupo D

1, Expropiación forzosa .............. ...- r.: ... ... - , SI SI SI SI
a. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico

de las Empresas que graven las importaciones de bienes de equipo
y utillaje, cuando no se fabriquen en España, conforme al artícu-
lo 35, punto segundo, del Reglamento del impuesto .............................. 95 por 100 50 por 100 50 por 100 NO

a. Reducción hasta el 95 por 100 de los derechos arancelarios e Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la importa-
ción de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en Es-
paña .............................................................................. 95 por 100 50 por 100 25 por 100 NO

4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal durante el
periodo de instalación ....................................................................................... SI SI SI SI

5. Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corporaciones
Locales que graven el establecimiento o ampliación de plantas in-
dustriales ................... ,....................................................................................... SI SI NO NO

s. Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto do otras
fuentes de financiación ..................................................................................... SI SI SI SI
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12926 RESOLUCION de 20 de abril de 1983, de la Direc
ción Provincial de Valencia, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras que se citan.

Esta Dirección Provincial ha acordado señalar el .próximo 
día 24 de mayo, a las diez horas, y en la Casa Consistorial de 
Buñol, para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos a expropiar con motivo de 
las obras que ha de llevar a cabo la Jefatura de Carreteras, 
denominadas «1-V-386.B. Refuerzo del firme y construcción de 
vías lentas en la CN-III, de Madrid a Valencia, puntos kilo
métricos 314,000 al 327.600», en término municipal de Buñol, 
sin perjuicio de practicar el reconocimiento de las fincas afec
tadas que se estime necesario por sus titulares, al amparo de 
lo dispuesto por el articulo 52 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa (procedimiento de urgencia), en relación con el 
articulo 42, párrafo b), del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, 
por estar incluidas las referidas obras en el programa de in
versiones públicas, según Resolución de la Dirección General de 
Carreteras de 23 de febrero del año en curso.

No obstante la reglamentaria inserción del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en los diarios «Las Provincias» y «Noticias 
al Día», eJ presente señalamiento será notificado por cédula 
a los afectados a tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del indicado articulo 52, cuya relación estará expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento mencionado y en el de 
esta Dirección Provincial, sita en la avenida de Blasco Ibáñez, 
número 50, de esta capital. Los afectados podrán concurrir al 
acto del levantamiento de las referidas actas asistidos de Pe
rito y Notario, si asi lo desean, y formularán las alegaciones 
que estimen oportunas para subsanar posibles errores de la 
Administración expropiante existentes en la indicada relación 
y aportarán el titulo de propiedad de las parcelas afectadas, 
así como el último recibo de pago de la contribución.

Valencia, 20 de abril de 1983.—El Director provincial.—6.082-E.

12927 RESOLUCION de 20 de abril de 1983, de la Direc
ción Provincial de Valencia, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras que se citan.

Esta Dirección Provincial ha acordado señalar el próximo 
día 25 de mayo, a las diez horas, y en la Casa Consistorial de 
Chiva, para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos a expropiar con motivo de 
las obras que ha de llevar a cabo la Jefatura de Carreteras, 
denominadas «1-V-386.B. Refuerzo del firme y construcción de 
vías lentas en la CN-III, de Madrid a Valencia, puntos kilo
métricos 314,000 al 327,000», en término municipal de Chiva, 
sin perjuicio de practicar el reconocimiento de las fincas afec
tadas que se estime necesario por sus titulares, al amparo de 
lo dispuesto por el artículo 52 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa (procedimiento de urgencia), en relación con el 
articulo 42, párrafo b), del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, 
por estar incluidas las referidas obras en el programa de in
versiones pública.^, según Resolución de la Dirección General de 
Carreteras de 23 de febrero del año en curso.

No obstante la reglamentaria inserción del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en los diarios «Las Provincias» y «Noticias 
al Día», el presente señalamiento será notificado por cédula 
a los afectados a tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del indicado artículo 52, cuya relación estará expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento mencionado y en el de 
esta Dirección Provincial, sita en la avenida de Blasco Ibáñez, 
número 50, de esta capital. Los afectados podrán concurrir al 
acto del levantamiento de las referidas actas asistidos de Pe
rito y Notario, si así lo desean, y formularán las alegaciones 
que estimen oportunas para subsanar posibles errores de la 
Administración expropiante existentes en la indicada relación 
y aportarán el título de propiedad de las parcelas afectadas, 
así como el último recibo de pago de la contribución.

Valencia, 20 de abril de 1983.—El Director provincial.—6.083-E.


